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SECRETARÍA 

Se informa que la presente providencia se notificará a través de estado 
electrónico, el cual se puede consultar por medio del siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-
buga. 
 
Se informa a la señora Jueza que se allego escrito de la apoderada judicial 
de la parte demandante dentro del asunto, de fecha 21 de septiembre de 
2020, solicitando la suspensión del proceso, queda para proveer. 
 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, noviembre 20 de 2020. 
 

 
JUAN CAMILO MEJÍA MEDINA. 

Citador. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, noviembre veinte (20) de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1624 

 

PROCESO: Ejecutivo. 

DEMANDANTE: Banco W.  

DEMANDADOS: Ceneyda Arias Sánchez y Alejandro Mesa Echavarría.  

RADICACIÓN: 76111400300320190022300 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante el día 21 de septiembre de 2020, el cual está coadyuvado por el 

apoderado judicial del extremo ejecutado, a través del cual solicita la suspensión 

del presente asunto por tres (3) meses, el juzgado accederá a la solicitud por 

encontrarse ajustada a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 161 del C.GP (…) 

“cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 

salvo que las partes hayan convenido otra cosa” (…) (negrilla y subrayado ajenos al texto 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O T I F I C A C I Ó N  

 

Estado Electrónico No. 136 . 
 

El anterior auto se notifica Hoy  
 

  23_de noviembre de 2020 a las 7:00 A.M. 
 

 
DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 
 
 

 

original) y el artículo 162 ibídem. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de suspensión del presente trámite, 

elevada por el apoderado judicial del ejecutante BANCO W, y suscrita por las partes, 

a partir de la fecha de presentación del memorial es decir 21 de septiembre del 

2020, hasta el 21 de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a todas las partes, que se encuentran habilitados: 

 

 El Correo Electrónico del Juzgado: 

j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co y, la  

 

 Ventanilla Virtual de Atención al Público 

en el link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF 

Zi6LSjdCStXdLqew7ELEKNZUQlZEUlZaWldGMDlETDNPQkRXV0c3OUVGWC4, 

para atención virtual de todos los usuarios. 

 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 

 
La Jueza 
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